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ORDEN DEL DÍA 
1.	 Consideración de solicitud de exoneración de los profesores Aldemaro Gámez y 

Alejandro Morales, de los Trimestres 2010-C y 2010-D de la Maestría 
Arquitectura, Ciudad e Identidad de la UNET. 

2.	 Consideración de solicitud de beca de personal académico. 

El Consejo Académico de la Universidad Nacional Experimental del Táchira, en uso de 
la atribución que le confiere el Artículo 21, Numeral 17 RESUELVE: 

1.	 Consideración de solicitud de exoneración de los profesores Aldemaro Gámez 
y Alejandro Morales, de los Trimestres 2010-C y 2010-D de la Maestría 
Arquitectura, Ciudad e Identidad de la UNET. 

En uso de la atribución que le confiere el Artículo 22, Numeral 17 del Reglamento de la 
UNET, el Consejo Académico aprobó la exoneración de la Maestría Arquitectura, 
Ciudad e Identidad, del Decanato de Postgrado, a los profesores Aldemaro Gámez y 
Alejandro Morales, en los Trimestres 2010-C y 2010 D, de las siguientes asignaturas: 

• Ciudad y Arquitectura en la Sociedad Actual 
• Pensamiento Urbano Arquitectónico Contemporáneo I. 

2. Consideración de solicitud de beca de personal académico. 
En uso de la atribución que le confiere el Artículo 22, Numeral 8 del Reglamento de la 
UNET, el Consejo Académico aprobó el otorgamiento de beca de la profesora Mayra 
Anabel Lara, adscrita al Departamento de Ingeniería Ambiental, para estudios 
doctorales en la Universidad de Sevilla, España, desde el15 de marzo de 2011 hasta el14 
de marzo de 2014. Asimismo, el Consejo Académico acordó que la Universidad le 
otorgará a la profesora Mayra Anabel Lara complemento de beca, gastos por libros, 
seguro y un pasaje ida y vuelta, ya que la Universidad d Sevilla le cancelará a la 
profesora la matrícula. 

lí Medina Hernández 
Secretario 
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